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El Título de Especialista en Derecho de la Competencia (3ª edición) se imparte a distancia,  
incluyendo clases en directo los viernes por la tarde, en un horario compatible con el
ejercicio profesional o con el estudio de otros cursos de postgrado.
 
El objetivo de este programa es proporcionar a nuestros alumnos un sólido conocimiento
teórico y práctico del sistema europeo y español de defensa de la competencia, prestando
atención especial a los desarrollos más recientes derivados de la digitalización de la
economía y la generalización de las plataformas online y el big data. 
 
Se pretende formar juristas y economistas con capacidad para atender la creciente
demanda de entidades públicas y privadas de profesionales con conocimiento en este
campo. 

¿Por qué cursar este título?

Conviértete en Experto en Derecho de la Competencia 

Te formarás como especialista en defensa de la competencia capacitado para
trabajar en los sectores de la asesoría jurídica de empresas, la abogacía o la
consultoría, así como en organismos reguladores o administraciones públicas.

El trabajo de fin de curso consistirá en un trabajo de investigación, la realización
de un caso práctico complejo o la participación en un moot court sobre la materia.
Podrá ser sustituido por prácticas profesionales en las entidades con las que se
haya suscrito un acuerdo.

 

 

Matrícula: 2.800 euros (1.900 para alumnos de grado o postgrado de la
Universidad Carlos III).



Módulos  

 

 

Módulo III. La aplicación de las prohibiciones

Módulo IV. El control de concentraciones

Módulo VII. Prácticas o Trabajo de Fin de Curso

Módulo V. Las restricciones públicas de la competencia

Módulo VI. Competencia desleal

Módulo I. Introducción al Derecho de la competencia

Módulo II. Las conductas prohibidas
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